
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



SEÑORAS/ES SOCIOS DE LA ASOCIACION CIVIL ARGENTINA DE HISTORIA ECONOMICA 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación hemos revisado la 

documentación contable correspondiente al ejercicio económico-financiero finalizado el 

31/12/2023. 

2.- Manifestamos que, habiéndose tenido a la vista los comprobantes de ingresos y Egresos y los 

Libros con las registraciones correspondientes, se ha comprobado que los mismos han sido 

volcados en forma correcta, clara, ordenada y además que se ajustan a las Resoluciones vigentes 

de la DGI / AFIP. 

De acuerdo a lo expresado se recomienda a la Asamblea Ordinaria la aprobación de los Estados 

Contables presentados por la Comisión Directiva de la Asociación Civil Argentina de Historia 

Económica para el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 

BUENOS AIRES, 8 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

 
 

Martín Wasserman Federico Martocci 
REVISOR DE CUENTAS TITULAR  REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE 
Firma y aclaración Firma y aclaración 
 

 



 



 



 



 


